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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener.
gia de 15 de septiembre de 1983, y el acuerdo del Consejo de
Ministros del dia 13 de julio de 1983, por los que se declara a 1..
Empresa .Servicios Auxiliares Jibehi. S. A._, comprendida '9n
polígono de preferente localización industriai. al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto· 1415/1981, de 5 de junio y prorro- .
gado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, inclu
yéndola en el grupo A, de entre los establecldos en el e.nexo de
1.. Orden de ese Ministerio de 6 de mayo de 1976, para su activi
dad de fabricación de torres para la prodUcción y distribución
de energía eléctrica, estructuras en gener6i ~' estampación de
metales en Santa Cruz de la Zarza (Toledo),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genenl de Tribu·
tos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6 de la Ley
152/1963. de 2 de diclembre y en el Real Decreto 1415/1981. de
5 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reg1am8nta·
rias de cada. tributo, 6 las específicas d~l régimen que Se deri
va de la Ley 15211983, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado en la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa -Servicios Auxiliares Jibeh1, Socipdad
Anónima- (a constituir>, expediente TO· 14. los siguient"'s ben~fi

cios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia !Jscal de]
Impuesto Industrial dura.nte el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que grav~n la
importación de bienes de equipo y utillaje de prime~a instala·
ci6n, cuando no Se fabriquen en Esplrña. Este bf\n~ficlO se hace
extensivo a los materiales y productos que. no producJéndose en
España, Se importen para su incorporación en primera instala
ción. a bienes. de equipo d~ producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que Se refiere la letra Bl. se
entiende concedido por un periodo de cinco años e. partir de la
publicación d' esta Orden en el .Bolelin Oficial del Estado•. No
obstante, dicha I'€d~cción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco aoños se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca le. in t':!gración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provision8ll1 Que conceda la Direcdón General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de Seu ~rdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaCio
nes que asume la Empresa bene-ficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonifioa.dos.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interpon~rse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y HaCienda en el plazo de un mes, contado a partir
del diasiguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cOTllcimiento y efectos.
Dios guarqe- a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 d. octubre de 1983.-P. D. [Orden de II de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de HaCienda, José Victor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30997 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
conceden a la Empresa .pescadería Dos Mares.
Soctedad Anónima. (expediente MU-2SJ. número de
identificación fiscal A-,'3000191-5, los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diei,,",
bre, sobre industrias de interés nreferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gi.. de fecha 21 de septi ,mbre de 1983, y el acuerdo del Consejo
de Ministros del die. 27 de julio del mismo afto, por los que se
declara a la Empresa ·Pescadería Dos \oIares, S. A .• (expedien·
te MU-25), comprendida en polígono de preferente localización
industrial, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/
1980, de 20 de junio y prorrogado por el Re..l Decreto 29911
1982, de 24 de oeptiembre, para la actividad de corte y envasado
de pescado congelado en el polígono industrial ·Oeste., El Pal
mar [Murcia).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 1e Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de ia
Ley 152.11963, de 2 de diciembre y en el Real Decreto 2224/
]980. de 20 de junioJ prorrogado por &1 Rea). Decreto 2993/1982,
de 24 de septiembre, ha tenido e. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a. las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo a las especificas del régimen que Se deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ..1 procedimi~nto seña
lado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985
se otorga a la Empresa .pescaderia Dos Mares. S. A.• texpe
diente MU -25), los siguientes beneficios fiscales:

Al Reduceión del 95 por 100 de la cuota de licencia fIscal d ,1
Impuesto Industrial durante el periodo de instalaCIón.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancel"rios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
Importación de bienes de equipo y utillaje' de pnmera in,lula·
ct6n, cuando no s'e fabriquen en España.. Este bene!lclo se hall'
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera insta,la
ción, a. bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco ~ños a partir de la
publie&eión de esta Orden en el .Boletín Oficlal del Estado. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la SlgUlante forma:

1. El plazo de dUTación de cinco aftas se ent.enderá ~inl:l.li
zado el mismo dia que, en su caso, 8e produzca la ]nt~·gracJón d'
España en las Comunidades Económic~ Europeas, y

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la qUe se
conceden Q. la Empresa ·8ervictos Auxiliares Jibe
hi, S. A._ la constituirl, expediente TO-14. numerO
de identificación fiscal A-45025962. IDs beneficios
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre indus
trills de interés preferente.
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30995

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especifiCEW) del regimen que Be
deriva de la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y al procedimien
to señaJado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa .Furfural Español, S. A.. (expEl
diente MU-241, los sigui 'ntes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencie. fiscal
del Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto d, Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que gra.ven la impor
tación de bienes de equipo '1" utillaje de primera instalación,
cuando no Se fabriq llen en España. Este benpficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instala
ción. e. bienes de equipo de producción nacionad.

Dos. El beneficio fiscal a que ge refiMe la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cacIón de eSta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•. No obs
tante, dicha reducción Se aplicará en la síguiente form..,

1. El plazo de dure.ción de cinco ailos ea ~ntenderá finall
zado el mismo día que, en su caso, Se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicfls Europeas. y

.2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provisIona.l que conCeda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden r!e 4 de marzo de 1976..

S 'gundo.-El incumplimlento de cualquiera de las obligacio
n~s que asume l~ ;Empresa. ~neficiari& dará lugar a le. priva
CIón de los benefICIOS concedIdos y al abono o reintegro en su
caso, de los impuestos bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden pOdrá interponer-se re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento l.dmJn1strativo. ante el Minis
terio de Economia y HaCIenda en el plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de .octubre de 1963.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se
VIlla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN €U JI de octubre de 1983 por la que .e
conceden (J la Empresa .Furfural Español. Socie·
dad Anónima. (expediente MU-23J, número de Iden
tificación fiscal A-300090I16, lo. benefictO. fiscales
que establece la Ley 152/11163, de 2 de diciembre,
.obre indu.trtat de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gla de 21 de septiembre de 1983, y el &CuOTdo del Consejo de
Min1stros del dia 27 de julio del mismo año, por loe que se
declara a la Empresa .Furfural Español, S. A.. (expediente
MU-24), comprendida "., polígono de preferente localización in
dustrial al Im1paro D. lo dispuesto en el Real Decreto 2224/
1980, de 20 de jun10 y prorrogado por el Real Decreto 2993/
1982, de 24 de septiembre, para la actividad de fabricación de
productos quimicos derivados del furfurol en la carretera Pliego
Alcantarilla, kilómetro 2, Murcia,

Este Ministerio... propuesta de la Direoción General de Tri
butos, de conformidad can lo establecido en el articulo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y en el Real Decreto 2224/
1980, de 20 de junio. prorrogado por el Real Decreto 2993/1982,
de 24 de septi,mbre, ha tenido a bien diSponer:


